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3470 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Au tónoma de la Región
de Mu rcia e n s u ses i ón de 9 d e abri l d e 1987 relat ivo
al proyecto de adaptación-revisión de l Pla n Gene ral
de O rde n ac ión U rb a n a d el término munic i pal de Car-
tagena. Expte. 78/86 .

El Consej o de Gobierno, en su sesión de fecha 9 de nbril
de 1987, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo, en rela-
ción con el Plan General de Ordenación Urbana del Plan Ge-
nera l de Carlagena :

valor ecoló g ico que tien e y la necesidad de un á rea libre dc
eclifi cación en eL i n icio d e La Man ga de l Mar Menor que per-
mit a a su vez la de scongestión de la misma y la ubicac ión de

áreas de esparcimiento a decuada s .

A .2 . Respecto a las áreas productioas del sector primario :

Deberán recogersc los núc l eos rurales existentes en el área
de Protección de Regad íos del Trasvase, sin perjuicio de que
conserven s u carácter de Suelo No Urbanizable, así como l os
núcleos de La J o rdana v Covaticas en el ámbito del Plan Es-
pecial de Ca lb l anq u e .

Primero

Aprobar definitivamente el Plan General de Oidenació n
Urbana del término municipal de Ca rtagena, a reserva de la
subsanación de las deficiencins que se consideran como no sus-
tanciales en este Acuerdo, entra ndo en vigor las mismas reali-
zada tal subsanación .

Segundo

Suspender l a aprobación del plan en aque llos sectores
afectados por las determinaciones que suponen modifieacio-
ne5 sustanciales y que se detallan a l final de este Acucrdo, que
deberán somcterse al lrámiCe de inforinación pública y clcvarse
de nuevo al órgamo competente para su aprobación definiti-
va, de confonnidad con lo establecido en el artrculo 132 del
Reglamento de P laneamiento . La suspensión de estos secto-
res no afecta a los aprobados deFinitivamen[e en el párraYo
anterior .

7 'er ceru

Las deficiencias a subsanar y dcterminaciones a cumpli-
mentar son las sieuientes :

A . E L MODELO TERRITORIA L

A .1 . Respecto al medio fisico natural y la protección de
los eeosistemas y el paisaje :

Sc debe adaptar la delimitación de l área de protecc3ón
eeoló,ica de Calblanyue a la delimi[ación del Plan Especial
de Protección 2probado dcfinitivamennc por el Consejo de Po-
lí[ica Territorial y Obras Públicas .

Deberá incluirse la «Peña clel Aguila» como área a desa-
rrollar por im Plan Especial de Protección de acuerdo con la
delimitación propucsta por la D irección Regional de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente .

El Sector Sur del Plan Parcia] uAtamaría» que comprende
las áreas vertientes al Mar Mediterráneo se ca l ificará como
Sistema Geoeraf de Protección, incorporándose a las restan-
[es determinaciones introducidas por el Plan General .

Se ampliará el área de protección en las inmediaciones
de Playa del Goiguel restringiéndose los usos mineros .

Deberán replantcarsc las áreas de protección del sector
Loma del Nlar de Cristal en base agaranuzar una adecuada
protección y defensa de la zona de interés ecológico de los ca-
rrizales y vereda deI Mar Menor .

Debe sapiunn5e cualquier posibilidad de ediCicación en
el área correspondiente del Plan Parcial «Playa Paraíso», si-
tuada al Norte y comprendida entre el Mar Menor y Las Sali-
nas de MarchamaLo que conforma el istmo de Las Salinas,
por constituir una de las «ventanasn del Mar Menor que de-
ben quedar desproviscas de edificación y que formarán parte
del Sistema General de Espacios Libres .

Respecto al Plan Parcial «El Vivero», deberá moditica,-
se la clasificación pasando a Suelo No Urbanizable, previén-
dose la Formulación de un Plan Esnecial de Aro[ección . dado el

A .3 . Re s pecto a la s áreas re sid e nciales :

Los pob l ados recog i dos como Suelo Urbano a desar r o-
llar por P .E . R . I . conforme a lo dispuesto en l as sucesivas mo-
dificaciones al Plan General que se revisa y adapta, deberán
ser incluidos en el Programa de Actuación Urbanística de con-
forinidad con lo previsto e n el apartado 4 del ar l ícu l o 41 del
R eglamento de Planeamie n to Urba n ístico . E rtlre estos pob la-
dos se enc uentran : El Algar, La A l jo rra, La Palma, Pozo Es-
trecho, Canteras, Molinos Marfago nes, L os Belo nes, La Ch a-
pineta y La Azo h ía .

A .4 . Respecto a los S i stemas Generales .

A .4 . 1 . S i ste ma Gen e r a l de Comu n icaci o nes y T rans-
portes .

Deberá recogerse a propuesta d e l a Direcc i ón Regio na l
de Carreteras, P uertos y Costas el P lan Regional de Carrete-
ras en lo que aFecta a l ténuino municipal de Cartagena, dado
que no está resuelta la ciicunva lación Oeste ni las variantes
de los poblados .

Asimismo, deberán recoge rse las detenninaciones conte-
nidas en el informe presentado por la Demarcación de Carre-
Leras del M .O . P . U .

Respecto al P uerto de Cartage na y su zona de servicio,
a propuesta d e l Organ ismo competente deberá calif i carse co-
mo Sistema General Portuario y su ordenación pormenoriza-
da se realizará a través de un P l an E specia l , redactado y tra-
mitado conforme a lo dispuesto en el artícufo I 7 .2 34 y 4 3
de la Ley sobre Régimcn del Sue l o y Ordenación Urbana, en
el cual de berán mantenerse p r e ferentemente los espac i os lib res
previstos en cl Plan Ge neral en base a la p ropuesta municipa l
de apertura de la ci udad al Mar .

A . 4 . 2 . Respecto al Sistema General de Espacios Libres .

Deberán excluirse la Zona Marítimo-Ter re st re , Las Pla-
yas y la Zona Por1 uaria que constituyen parte del Sistema Ge-
neral de Espacios Lib re s según el Plan General, del cómputo
del estándar de 5 m '-/habitante a que se refiere el artículo
25 . Lc del Reglamen[o de Planeamiento, debiendo considerarse
en todo caso la zona de Playa y Marítimo-Terrestre como Sis -
tema Ge neral de Espacios Lib res, Subsistema de Arcas Públi-
cas destinadas al ocio cultural o recreativo .

En este sentido adolece e l Plan General de un gran par-
que comarcal de uso público que dadas l as características mon-
tañosas del término municipal podría ser factible . N o obstan-
te en el Sector No Programado situado al Norte de l Ensanche
se estab lece una reserva de 90 H a .

A_4_3 . Respecto al Sistema General de Infraesuuc[oras :

Deberán establecerse las reservas de suelo correspondiente
a los sistemas de depuración adoptados por el P lan Gencral,
de conformidad con lo propuesto por la D irección Regional
de Recursos Hidráulicos .

Deberá tenerse en cuenta el informe emitido poi Comi-
saria de Aguas al empl azxmien to del Nuevo Estadio de Fút-
bol . en lo concerniente a avenidas nor la Rambla de Bemnila .
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Deberá aportarse informe de Comisaría de Aguas so bre
las ár eas suscepti b les d e a venidas, especialmente l a d e l cám-
pi ng junto al término muni c ipal de Los Alcázares .

B . CLAS IFICACION DEL SUELO

B .1 . Respecto a l Suelo Urban izable No Programado .

En el sector de 25 Ha . (SL-2) situado en el Cabezo de
Mar-Cala Cortina, junto a la bocana del Puerto natural de
Cartagena, para uso residencial de baja densidad, se conside-
ra que las características de este sector no son adecuadas para
dicho uso, dado que está rodeado de zonas de Protección de
Defensa, grandes pendientes, pró ximo a zonas industriales y
portuarios, y desvinculado del resto de la trama urbana, por
lo que deberá clasificarse como Suelo No Urbanizable .

El sector CC-1 situado al Norte del Ensanche con capa-
cidad para 6 .500 viviendas se contrapone a la op c ión de Car-
tagena Residencial hacia el No rte y Oeste . No obstante se plan-
tea como una gran área de reserva de Espacios Libres (90
Has .), comunicaciones (5 Has .) y Equipamiento (27 Has .),
siendo el resto Residencial (90 Has .) . Deberán revisarse los ín-
dices de densidad global de edificación en cor respondencia con
otros sectores análogos en el sentido de mantener edificabili-
dades equivalentes netas .

Deben revisarse los índi ces de dens idad global ya que al
detraer las superficies de Sistemas Generales resultan densi-
dades netas muy altas para las áreas objeto de Plan Parcial .

Deben recogerse las determinaciones señaladas en el in-
forme de la Dirección Regional de Cultura sobre adaptación
del Plan General a la Ley 16/85, de Patrimonio Histórico Es-
pañol .

Estas determinaciones constituirán el régimen transitorio
hasta la aprobación de los Planes Especiales de P rotección a
que hace re ferenc i a el artículo 20 de la citada Ley, que debe-
rán redactarse a su vez con los criterios señalados en la pro-
pia Ley y en el informe prec i tado, entendiendo que no es po-
sible obviar la redacción de estos Planes Especiales , ya que
el grado de detalle y precisión del Plan General no resulta su-
ficiente a los efectos y fines exigido s .

Los P .E . R . I . del i mitados e n el Casco An t ig uo deb erán
as u mi r i gualmente el ca r ácter de Pla n es de P rotección y Re-
forma o Rehabilitación, según los casos .

En los Planes Especia les de Protección y Reforma Inte-
ri or se incluirán obl i ga t or iamente los elementos u rbanos más
s i gn i fi ca tivos incluidos en el catálogo de la Dirección R eg io-
n a l de Cu l tura .

Los excesos de altu ra admitidos en algunas calles (calle
Real, calle Primo de Rivera, etc .) sólo se podr án justificar me-
diante el referido Plan Especial de P ro tección en cuanto im-
plique una mejora de las relaciones con el entorno o exista
los usos degradantes para el propio Conjunto (artículo 21 Ley
de Patrimonio Hi s tórico Español) .

B .2. Respecto a l Suelo Urbanizable Programado

El Sector «Nueva Santa Lucía» debe descalificarse co-
mo Residencial por las características de alta contaminación
que presenta la zona tal y como manifestó la Comi s ión de Ur-
banismo de Murcia en su sesión de 23 , de febrero de 1984, sin
perjuicio de su mantenimiento como Suelo Urbanizable Pro-
gramado destinado a ot ros usos diferentes del Res idencial .

En la zona turística del Mar Menor, Sector La Loma del
Mar de Cristal debe justificarse la inclusión del apéndise Sur
introducido tras la aprobación inicial, de tal forma que guar-
de relación con el resto de la trama urbana - urbanizable.

Asimismo deberá adecuarse la altura máxima de la zona
hotelera, fijada en 10 plantas, en consonancia con el resto de
la ordenación .

Respec t o a los Planes Par c iales que se incorporan al Su e lo
Urbano durante e l período transitorio que se establece en la
norma 1 0, desaparece como instrumento de planeam i en to
au t ónom o los citados Planes Parciales, por lo que deb e r án con-
siderarse modificaciones de Plan Genera l cualquier alteración
que afecte a sus determinaciones y a las establecidas por el
Plan Gene ra l para los Planes Parciales q ue se incluyen en di-
cho supues t o .

B .3 . Sue lo Urbano .

B .3 . 1 . Casco Antiguo y T r an sic i ón .

En l a Un i dad de Ac tuación 7, que comp re nde la manza-
na situada entre las calles Primo de Rivera y P laza Alcolea,
se aplicará la norma C.C.2 con a ltura máxima un iforme de
5 p l anta s .

La ma n zana com prendida ent re ca lle P r imo d e R ivera y
calle Salitre, quedará integrada dentro de la delimitación del
Casco Antiguo, norma C .C .2 y altura uniforme de 5 plantas .
Sc s uprimi rá e l edi ficio s i ngu lar recaye n te a cal le Alféreces P ro-
vis iona l es .

La zonificación del Casco Antiguo (c) no coincide con
la delimitación del Co njunto Histórico-A r trstico declarado se-
gún el R . D . 3 .046/80, sin perjuicio de que sería conveniente
modificar la delimitación del mismo, en base a la cartografía
existente y a la realidad física así como la zona de respeto de
acuerdo con los criterios de la Dirección Regional de Cultura .

Todas las manzanas incluidas en esta delimitación debe-
rán zonificarse con su uropia ordenanza de casco antieuo .

El fondo edificable p ropuesto en el Casco Antiguo de Ciu-
dad (20 metros ) se considera excesivo para unas adecuadas con-
dicione s de habitabilidad e higiene, debiendo estable cerse co-
mo fondo máximo edificable el de 17 metros en planta s alta s
de edificación .

Los edificios que se rehabiliten en su totalidad, podrán
ma n tener sus condic i ones de edi ficabilidad, al tura y fondo edi -
ficab le, aún c u a ndo sobrepasen los máximos fijados e n el Pla n .

Las pos i bles compensaciones vo lumétricas q ue se establez-
can po r la cesión de esp ac i os a fec t os a la conse r vac ión o con-
templación de restos a r queo l ógicos debe rán j u st i ficarse me-
d ian te un Estudio de Detalle o P lan Es p ecial de Reform a In-
terior, según su a l cance urbanístico, respetando en todo caso
l o establecido en l a Ley de l Patrim o nio Histórico Español para
su adecuación al entorno urbanístico y su carácter históri-
co-artístico .

Deb e eliminarse la re serva de di spen sación incluida en el
artículo 5 .1 .3 . de la s Normas Urbaní sticas, remitiéndose a lo
establecido para lo s Planes Especiales .

Debe recoge rse la zonificación y condiciones de edifica-
ció n prevista para los Planes E s peciales de Reforma I n t erior
que se convalidan o se delimitan e n su e lo urbano, compa tibi-
l izándose con las propias de l P l an Gene ra l .

No es procedente la desc l asificación temporal de sue l o
urbano, en los sectores a des arrol l ar med i ante P .E . R . I ., pa-
sa ndo a Su e lo Urbanizab l e no Programa do en e l caso de no
redacta r se d ichos Planes, por cuan to aquel la c l asificació n es
objetiva en base a su g rado de co nso l i dació n y dispon ib ili d ad
de servicios urbaníst i cos .

Respecto a la U nidad de Actuación nú mero 5 situada jun-
to a la Estac i ón de Ren fe, no está justificado el uso concreto
de equipamiento re l ig ioso n i tampoco la conven i encia del uso
residenc i al e n un á rea em i nenteme nte industrial , por lo qu e
se supri m irá d i cha Unidad de Actuación, sustituyendo e l equi-
pamiento rel i gioso por equipamiento ge n ér ico y el res t o con-
forme a su actual uso industrial y ¡as condiciones ap l icables
a l os t errenos conti guos que p r evé la norma Vi - 1 .

En la zona recayente a calle Yeseros que se ha exclu ido
del P .E.R .I . CA -5, de b er á se r ob j eto de una actuac i ón aisla-
da en Suelo Urbano .
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Los terrenos situados junto a la Estación de Renfe y Ca-
r re tera de Alicante que en la aprobación inicial fueron c alifi-
cados de Sistema General de Transportes deben t e ner e s ta ca-
lificación por considerarse óptima su situación para Estación
de Autobuses . No obstante, podrá mantenerse la calificación
actual en el supuesto de que los terrenos rese rvados a la esta-
ción de autobuses se sit úen en la zona próxima a la estación
de FEVE.

La propuesta del Plan General respecto al Club Santia-
go convenida con el Ministerio de Defensa consistente en la
recalificación de gran parte de las instalaciones para u so res i-
dencial y espacios libres privados a cambio de la cesión de es-

pacios libres públicos con el objetivo de liberar parte de la Mu-

ralla, se considera que no es la mejor solución, ya que en de-
finitiva s i la citada instalación no tiene interés logístico pa ra
la defensa debería calificarse como equipamientos genéricos
deportivos y espacios libres públicos . No obstante, si se man-
tiene por par te municipal la citada propuesta, se señalan los
siguientes condicionantes que se incluirán en un Plan Espe -
cial de Reforma Interior que debe rá redactarse al efecto :

1 . a La edificabilidad resultante será equivalente a la e .xis-

t ente en los bloques edificados cuyos terrenos pasarían a for-
mar parte de los espacios libres de la Muralla .

2 . a Dicha edificabilidad se concentrará en forma conso-
nante a la estructura urbana de tal manera que se integ ren en
el resto de la misma .

3 . " Los terrenos no ocupado s por la edificación serán de
uso público .

Respecto a la zona comprendida por el antiguo H os pi[a l
de Marina y Cuartel de Antigones se mantendrá como Zona
de Defensa tal y como viene recogido en el Acuerd o de Apro-
bación Provisional .

La Unidad de Actuación número 6 situada al Norte del
Cuartel de Antigones será ordenáda conforme al entorno y
con la normativa correspondiente C .c . 2 .

B.3 .2 . Ensanche .

El tanatorio Estavesa situado a l final de la prolongación
de A l fonso XIII debe calificarse como Equipami ento Sanita-
rio (E .SJ y no como Sistema Ge ne r al .

Debe rectificarse el error en la alineació n de la cuña de

Su elo Residencia l VC-3 si tuada a l final de Alfonso XIII, es-
quina Juan de la Cueva .

La Factor ía de Subsistencias y Vestu arios situada junto

al Campo de Los Juncos debe c alifica r se como Espacio Libre
de conformidad con lo dispuesto en la aprobación inicial, for-
mando parte d e una U n i d ad de Actuac ión discont ínua con-

j untamente con el Parque d e Automovilismo y Sumin i s t ros

de la Arma d a que son calif icados como R esidencia les, pa ra
hacer efectiva l a justa dist ribución de be neficios y cargas q u e
establece el artículo 117 de la Ley sobre Régimen del Suelo

y Ordenación Ur b a na, ya que en virt ud del Plan General y
a propuesta d e l Orga n ismo competente se establece un cam-
bio de uso de equ ipam ien to de Defensa a Residencia l e n el

mencionado Parque de Au t omovilismo y Sumi nistros .

B .3 .3 . Med ia Sala-San Antón .

Respec to a los terrenos oc upados por las naves de Seat

debe mantene r se e l uso indus tria l actual y no el residenc ial de

la totalidad de la manzana triangular resultante de la ordena-
ción . Asimismo se considera conveniente restituir el cauce na-
tural de la Rambla ocupada por la nave .

Respecto a la Ur banizac i ón Mediterráneo deben mante-

ne rse las zonas verdes q ue se señalaron en el a nte rior Plan en
concordancia con la alegació n de los vecinos afectados y de l

crite rio sosteni do anteriorme n te por la Comisi ón de Ur banismo

d e Murci a y si n p e rju icio de las sol u ciones qu e pudieran adop-
tarse en cuanto a las medianerías vistas .

Al no ju st ificarse adecuadame n te las d e nsidades de edi-

ficac i ó n esta b lec idas en las Unidades d e Actuación 6 . 1 y 6 . 2 ,

te rrenos ocupa dos e n gran parte por l a Fábrica Licor 43, en

concordancia con e l res to de Unidad es de Actuació n y hab ida

c uen t a de que se trata de t errenos de uso indu s t rial actua l qu e

se r eca l i fican como residenciales y de la enve rgadura y a lcan-

ce de l a actuación, se deberá estab lecer un Plan Especial de
Reforma lnterior en el que se l i m i te la den s idad de ed i fica-
ción, número de viviendas y se establezcan las dotaciones en
proporción adecuada al aumento de población . A este P .E.R.I .

deberá in corpora r se l a Act uación Ai sla d a-1 .

En la Unidad de Actuación 8, Hilaturas del Sureste, se
esta r á a lo d is pues t o en e l pá rr afo precedente, dada la ana lo -
gía con e l mismo .

B . 3 . 4 . B arrio Peral -San Fé lix .

La Urbanización sita al No rte de la Vereda San Félix cla-
sificada como Suelo No Urbanizable, debe clas i ficarse como
Suelo Urbano con su normativa especifica delimitándose una
Unidad de Actuación con objeto de materializar las cesiones

correspondientes, ya que se trata de un sector consolidado en
un 60% y disponer de un Proyecto de Parcelación aprobado .

B .3 .5 . Canteras .

En la Unidad de Actuación número 2 s ituada junto a Ur-
banización Rosalar se estable cerá una altura máxima de 6 plan-
ta s , en lugar de 10, en consonancia con el entorno en que se
encuentra .

B.3 .6 . Santa Ana .

Respecto a la d el i m itación d e Su e l o Urbano e fectuada al
Oeste de la CN-301, en Santa Ana (Los Ventorril los), dichos

ter r e nos no re únen los requisitos estab l ecidos en e l a rtículo 78
de la Ley sobre Régi m e n del Suelo y Ordenación Urbana, p a-
ra se r considerados como tales .

Se reconsiderará la conveniencia del crecimiento del nú-
cleo de Santa Ana hacia e l Oeste de la CN-301 y en el caso
de que el Ayuntamiento considere la coherencia urbanística
del c i tado crecimiento, se d el i m i tará el secto r como un área

de Suelo U rb aniza b le P rogramado , o No Prog r ama do en su

caso .

B3 .7 . Los N ietos .

Las edificaciones s itu adas ent re ca lle Levante, Playa y
U .A .-9 y U .A.-16 qu edarán fuera de ordenación e n su t otali -
dad por resultar disconforme con la ordenación prevista para
la zo n a, de conformidad con lo establecido en e l art ículo 60
de la Ley sobre Régimen de l Suelo y Ordenación Urbana . En
este sentido se reestructurarán las Unidades de Actuación de
forma que se incluyan las dos e dificaciones que no han sido

inc l uidas a l habe rse estimado una a legac i ón al respecto .

B3.8 . Area Costera de Cabo de Pal os .

Plan Parcial Atamaría . Deberá elas ificarse como S uelo

U rbanizabl e Programado y es t ab lecer nuevas determinacio-

nes que ga r anticen el c umpl im iento de lo p r ev isto e n el Reg la-
mento de P laneamiento en c uan to a equi pamiento docente,

cultural y aparcamien tos, sin perjuicio d e l o señalado an t e-

r io rmen te en c uanto a la protecció n del área Sur de d ic ho P l a n

Pa rc i al .

En la zona del Palmeral de Cabo de Palos deben estable-
cerse las garantías suficientes en orden a la conservación de
las características paisajísticas y m a s a arbórea exis t e n te, o en

su d efec t o supeditar l a ord e n ación a la redacción de un P.E . R . I .

Respecto a la Unidad de Ac tuación nú mero 1 1 s ituada
en el extremo Este de Cabo de Palos deberá reestrucm rarse en
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el sentido de excluir los terrenos que en la anterior de l imita-
c ión se situaban fuera d el perímetro urbano. La n ueva de li -
m i tac i ón se es t ablecerá con los aju stes correspond ie n tes a la
ordenación q u e complete la es truc tura urbana de Cabo de Pa-
los . Se justifica l a no amp l iación del Suelo Urbano en este sen-
tido, al tratarse de un área que no está consolidada ni reúne
l os r e qui s i tos de Su e lo Urbano . A mayor abundam iento la m is-
ma debe ser preservada de la edificación dado el interés pai-
s aj í s tico que presenta .

133.9. La Manga :

Unidad de Actuación 3 .2 . Debe suprimirse como unidad
de ac tuac i ón y como Sue lo Urban o por s uponer un aumento
injustificado del Sue lo Urbano fuera de los límites del actual
P l an d e Ordena c ión de Hac ienda La Man g a . Pasarán a c lasi-
ficarse como Suelo No Urbani zable .

P .E .R.I . Las S al inas . Debe restringirse al máximo su pe-
rímetro urbano incluyéndose exclusivamente las áreas conso-
lidadas por la edificación en sus 2 /3 partes .

La franja de terrenos comprendida en tre el Plan Parcial
Hacienda La Manga y El Vivero constituida por el límite de
la Zona Marítimo-Terrestre y la antigua playa debe calificar-
se como espacios libres conforme se estableció en el Plan
Parcial .

El Paso de la Gola no puede calificarse como equipamien -
to deportivo .

La par ce la situada junto al acceso a la Isla del Ciervo que
se califica de uso colectivo (Ac) debe mantenerse como indi-
vidual (Au) .

La parcela 13-A que se califica como aislada colectiva
(Ac-4) debe mantenerse como de uso individual (Au) .

La parcela 149 debe mantenerse como verde o espacio
lib re y no como (Au-2) .

La parcela 20 -A y la contigua 80-b deben mantener su
calificación como uso individual y no colectivo (E -1) .

El acceso al Hotel Galúa forma parte de la red viaria pú-
blica y debe mantenerse como tal, no como de u so p r ivado .

Debe suprimirse la ampliaci ón del Club Naútico Dos Ma-
res que se efectúa a costa de la Playa y Zonas de u so público .

Deberá completarse la red de accesos por el Norte a la
Cala del Pino .

Debe supri mirse l a parcela de equ i pam ie n to genérico que
se si túa e n e l poblado de La Raj a y donde los vecinos alegan
que se trata de un r esto de parcela que t i ene ago t ado el
volumen .

En la zona verde sit uada frente a la P l aza Bohemia que
cambia su uso a aparcamiento debe garantizarse el uso y do-
minio púb l ico de los aparcamientos . La oficina de informa-
ción exi stente sob re dicha zona verde debe suprimirse como
tal a no ser que se tr a te d e una O fic i na Públ i ca .

En los polígonos de uso colectivo las edi ficaciones se re-
tranqu ea r án un mínimo de 20 metros de la Zona Ivta ritimo-
T er restre respetando l a Zona de Servidumb re de Salvamen t o
de Náufragos, conforme a lo d ispuesto en la Ley de Costas,
al no esta r j u st i fi c ada s u excepc i ón general i zada.

En l os pol ígonos de uso colectivo, las áreas no consoli-
dadas por la e d i ficación deberán desarrol l arse por medio de
Planes Especiales de Reforma Interior en e l que sitúen las re-
se r v a s del 1%o d e l a p rovec h am iento des tinado a equipamien-
to, el 1 0 %a de zonas verdes y lo s apa rcamien tos públicos co-
rre spondientes .

D e be completarse el Paseo Marítimo fundamen ta l mente
en e l reca ye nt e al Mar Menor y más concretamente en los fr e n -

tes d e l Hote l Cavanna, tramos comprendidos entre el acceso
a la Isla de l Ciervo y Ca la del Pino y frent e al Ho t el Ga lúa
en e l Ma r Med iterráneo .

Gran Vía . Deberá hacerse manifestación expresa sobre
el sistema de actuación a emplear para la obtención de la su-
perficie destinada a este vial y su desdoblamiento, desde la
consideración como espacio público que tiene su Plan de Or-
denación y la obligatoriedad de cesión gratuita del mismo .

Se deberán delimitar las Unidades de Actuación necesa-
rias para garantizar la obtención de las zonas verdes o espa-
cios libres previstos cuya edificabilidad se ha acumulado so-
bre parcelas edificables, mediante los mecanismos reparcela-
torios que se establezcan .

Se deberá excluir la superficie de parcela no ocupada por
edificación y derivada de la imposición de retranqueos de la
misma, en el cómputo de la superficie destinada a pasos pea-
tonales por el carácter privado de dicha superficie .

En la zona de edificación aislada unifamiliar la ocupa-
ción máxima se mantendrá en el 20% .

C. NORMAS URBAN I STICA S

Página 29, U n ida des de Act u ac ión . Deber á s u st i tu i r se d i-
cho párra fo por otro que prevea o aseg ur e l a misma propor-
c ión e n tre beneficios y cargas en las sucesivas modificaciones
que las unidades de actuación hayan de sufrir en su de l imita-
ci ón p a ra posi b i li tar la ej ecución de v i a les en toda su anchur a .

Deberá suprim i r se el pá rrafo 5 .° d e la norma 2 . 1 . 2 . 4 .2 .
re ferente a la transformación del uso de los equ i pamien t os,
por contravenir el mandato legal contenido en el artículo 67
de la Ley sobre Régimen del Suelo y 47 del Reglamento de
Gestión .

Deberá sup ri mirse l as norm as 1 . 4 . 4 . 1 y 1 . 4 . 4 . 2 . referen-
tes a la conse r vac i ón de valores arqueológicos e h is t órico-ar-
tísticos, por considerarse suficientemente regulados estos su-
pues tos en la Ley de Patrimonio H istórico Español .

Página 67 . Respecto a la caducidad de las licencias debe-
rá recogerse: «Se declararán» y no «se declaran» y, el cóm-
pu to de plazo se inicia rá con l a notificació n de l acuerdo de
o t orgamien to, no comprendiendo en el mismo los pe ríodos
de retraso impu ta b les a l Ay untam ien to.

Norma 2 .5 .1 .6 . Para las construccio nes destinadas a ex-
plotacio nes agrar ias, el o torgamiento de la licencia esta r á s u -
peditada a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/86, de
Med idas para la P rotección de la Legal i dad Urbanís tica en la
R eg ión de Murcia . Par a las ed i ficaciones dest i n adas a explo-
taciones ganaderas, foresta l es o m ineras, el oto r g amiento de
la l icencia de construcción quedará condicionada a la conce-
sión de licencia de instalac i ón por los orga n i smos competentes .

Norma 2 .5 .1 .10 . Deberá supr i m i r se toda referenc ia a l a
exclusión del procedim ie n to es tab lecido en e l art ícu lo 43 .3 de
la Ley so bre Régi men d e l S u elo para el otóYga m ie n to de li-
cencias en suelo clasificado como No U rb anizab le, cua l quie-
ra q ue sea s u consideració n y a sal vo de las destin adas a ex-
p lotac i ones agrícolas que guarden relac ión con la natu r a leza
y des tino de la f i nca y las construcciones e i ns talaciones vin-
culadas a la ejecución, entreteni mient o y serv i cios de las obras
públ icas .

Norma 3 .1 .4 . 2 . (Página 129) . Añadir : «esta norma no es
de aplicación a las parcelas de uso colectivo en Hacienda La
Manga, donde lo s coeficientes han sido ajustados a las parce-
las netas, una vez descontados los espacios de cesión obliga-
[oria» .

Norma 3 . 1 . 4 . 5 . Párrafo 1 .° Suprimir : « d e l cómpu to d e
edifi cab ilidad los só tanos v semisótannc»
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Norma 3 . 1 .5 .4 . (Página 133) . Añadir un último párrafo :
« Las vivienda s situadas en planta baja podrán tener una altu-
ra libre igual a]a s de las situadas en plantas superio res, ele -
vando como mínimo el nivel del pavimento 30 centímetros con
re specto al pavimento del portal » .

No r ma 3 .1 .5 .5 . Párrafo e . Añadir: «se entiende por r a-
sa n te del sue lo urbanizado la co mp rend ida e ntre ± 1 ,20 m .
d e l a rasante natura l de l terre no .

Norma Au2 para La Ma nga: « La ocupación máxima se-
rá el 20%» .

E . MODIF I CACIONES QUE SE CONSIDERAN
SUSTANCIALE S

De conformidad con esta propuesta, deberán exponerse
a nueva informaci ón pública aquellas determinaciones que su -
pongan modificaciones sust anciales y que se relacionan a con-
tinuación :

Todas l as determ inaciones q ue se incluyen e n e l aparta-
do A. 1 res p ec to al medio fís ico natu r a l y la p ro tecci ó n de l os
ecosistemas y el paisaje, en el modelo territorial .

Norma Cc2 (Cal lejero anexo) : Se deben corregir l as al-
turas de las sigu ie n tes cal les siendo l a real la que a continua-
ción se expresa : «Calle San D iego-5 p lantas y Ca lle Subida
de San Diego-3 pl antas» .

D . OTRAS RECT IF ICAC IONE S

En planos a escala 1 :5 . 000 corre g ir la situación de la ca-
r retera del Sifón del Iryda entre Lo s Dolo res y Santa Ana .
Plano número 4 .

Cerrar la línea de delimitación del Suelo No Urbanizable
junto al Campo de Golf . Plano número 5 .

Se suprimen en planos a escala 1 :1 .000 los antejardines
en Calle Tornamira y de Barrio de Peral -Sur, y rectificación
de la alineaci ón en Calle Cartagena de Indias . Plano núme ro 6 .

Se separarán los espacios libres de los precios edificables
con una acera de 1,20 met ros en los plano s que no se haya
grafiado así .

En Barrio Peral grafiar como equipamiento cívico el lo-
cal de la Asociación de Vecino s y AA1 que debían haberse
recogido según el texto de la contestación a las alegacione s .
Plano número 7 .

En Un idad de Actuación número 3 PS corrección de lí-
mites y situar terre no de equipamiento sa n itario para hogar
de l pensionista . Plano número 9, mani fes t á ndose acerca de
su ca rác ter públ i co o p ri vado y form u lando su gestión .

Junto al Sanatorio del Perpetuo Socorro excluir parcela
edificada y edificable, ajustando los terrenos para equipamien-
to sanita rio . P lano número 1 2 .

En Unida d de Ac t uación número 2 BA , correg i r alinea-
c i ones de acuerdo con la Modificació n de 1983 y proyecto de
Urb a n ización aprobado. P l ano número 13 .

Aco tar en Los Dolores la Ca l le Santa Coloma con un an-
cho de 8 m .

Acotar la un idad de actuación de La Lonja de Cartage-
na. Un i dad de Actuac ión número 1 CA. Plano n úme r o 1 0 .

Calificar la c línica d e l Monte B lanco en La Manga como
eq u i p amiento sa n i t ario . P lan o número 1 4 .

Rect i ficar el vial de nueva creac ión en la Unidad de Ac-
t uación número 1 y 1 .2 de Los B arreros, reajus t ando estas Uni-
dades de Actuación . Plano número 15 .

En l a Unidad de Actuac ión núme ro 2 de La Aparecida
cam b iar la ubicación del espac i o libre e n la manzana central
en la medi da que afecta a un edificio precatalogado ca liFicán-
dose co mo equipamiento cív ieo. P láno número 1 1 .

S i tu a r equ i pamiento sa n ita rio en U nidad de Actuac i ón
número 4 de Los Nietos de acue rdo con el informe de alega-
ciones . Plano número 16, manifestándose asimismo acerca de
su carácter oúblico 0 orivado .

Las determ i naciones que se recogen en el apartado A.4 . 1,
Sistema General de Comunicaciones y Transportes, relativas
al Plan Reg ional de Car re t eras y a las aport a das por la De-
marcación de Carreteras del M.O.P.U .

Respecto al Suelo Urbanizable no P rogramado, el sector
de 25 Ha . (SL-2) situado en el Cabezo de Mar-Cala Cortina,
junto a la bocana del puerto natural de Cartagena .

El sector Nueva Santa Lucía recogido en el apartado B .2
del Sue l o Urban izab l e Programado.

Apartado B.3 .6 relativo a Santa Ana .

Las determinaciones recogidas en el apartado B.3.8 área
costera de Cabo de Palos relativas a l Plan Parcial Atamaría
y Unidad de Actuación número 11, situada en el extremo Es-
te de Cabo de Palos .

Las de t erm i naci ones r ecogidas en el apa rtado B . 3 . 9 La
M a nga, rel at ivas a la Un i dad de Actuación 3 .2 y PERI La s
Salinas .

F . REVISION DE PLAN ES PARCIALE S DE
ORDENACION TERRITORIAL EN CENTROS

DE INTERES TURISTICO NACIONA L

De confo rm i d ad con lo dispuesto en el art ículo 3 . 4 de la
Ley 5/86, de 23 de mayo, r eguladora de l a distribución de com-
petencias en materia de Urbanismo entre l os órganos de l a Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, se estima que
se dan las circunstancias de Adaptació n de l os P lanes Parcia-
les de Ordenac ión Ter r itor i a l al Plan Genera l de O rdenación
que se aprueba y d e R evis i ón , del artí culo 59 de la Ley
197/1963, de 23 de dic iembre, sobre Centros y Zonas de In te-
rés Turístico Nacio n a l y artículo 10 d el Real Decreto
1 .346/1976, de 9 de abril, que aprueba e l Texto Refundido
de l a Ley so bre Régimen del S u elo y Ordenación Ur bana y
d isposición transitoria S .a punto 4 , de d i c ho Real Decreto .

Serán de aplicación di recta las dete rminaciones def P lan
General respecto a los Centros de Interés Tur ístico Nacio n a l ,
ubicados en el térmi no municipal de Cartagena .

A los efectos de l o señalado en el presente apartado, la
propuesta se e leva de forma conjun ta por los Consejeros de
Política Terri torial y Obras Públicas y de Indu st ria, Comer-
cio y Turismo .

Co n tra el presente Acuerdo podrá interponer se Rec ur so
de Repos i c i ón, prev io al Recu r so Contencioso-Administrativo,
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
la Región de Mur cia, en el plazo de u n mes con tado desde
el día sigu ien te a s u pub l i cación .

Lo que se hace público p a ra su general conoc i miento .

Murcia a 10 de abril de ¡987 .-El Consejero de Po l ítica
i tnr ia i V(lhrac P iS hlirac Inc á Salvadn~ Fuonlo . 7n.if.


